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11..  SSOOLLIICCIITTUUDD..  

1). Podrán solicitar la correspondiente autorización las personas físicas o jurídicas con plena 

capacidad de obrar, que desarrollen la actividad de distribución y almacenamiento de 

combustibles. La oportuna solicitud se formulará en escrito dirigido al Director General, en la que 

se indicará si la autorización que se solicita es:  

A. Singular. Se solicitará en el caso que se pretendan realizar experiencias piloto de 

avituallamiento de GNL a buques, contarán con unas condiciones especiales y solamente 

serán válidas para realizar dos operaciones de avituallamiento de GNL en un año. 

B. Anual. Para el resto de los casos.  

2). Para la autorización se acompañará al escrito de solicitud la siguiente documentación: 

a) Escritura de constitución de la Sociedad, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, en 

el caso de personas jurídicas.  

b) Si el firmante de la solicitud actúa en calidad de representante del solicitante se deberá  

acompañar documento acreditativo de su personalidad y poder bastante en derecho a su 

favor. 

c) Documento que acredite su personalidad, en el caso de personas físicas. 

d) Nombre y dirección de la persona que representará al solicitante ante la Autoridad 

Portuaria de  Cartagena en el ejercicio de la actividad. 

e) Domicilio social de la Empresa, número de teléfono y fax. 

f) Relación de puertos en que la empresa desarrolla esta actividad, en este caso acompañarán 

justificación de encontrarse en los mismos al corriente de sus obligaciones económicas 

mediante certificado de las respectivas Direcciones de estos Puertos. 

g) Licencia Fiscal de la Sociedad en el epígrafe correspondiente a la actividad que se pretende 

desarrollar. 

h) Garantía en metálico o Aval bancario (con sujeción al modelo que se adjunta) por importe 

de 6.000 € para responder de sus obligaciones económicas ante la Autoridad Portuaria de 

Cartagena. En caso de autorizaciones singulares el importe se reducirá en un 50%. 

i) Seguro de responsabilidad civil por un importe mínimo de 150.000 € para responder de 

cualesquier daño a terceros, personas o cosas que se puedan producir como consecuencia 

del desarrollo de esta actividad, incluidos los daños medioambientales. 

j) Memoria explicativa y justificativa de las actividades que se pretenden realizar en el Puerto, 

con indicación al menos de: 

è Armadores, líneas representadas y tipos de buques a suministrar. 

è Volumen anual de operaciones que espera realizar. 

è Medios y organización con que va a contar. 

k) Memoria de los métodos y sistemas utilizados para la prestación del servicio, medios de 

lucha contra la contaminación y sistema de respuesta. (R.D. 1695/2012). Esta memoria 

deberá ser aprobada por la Autoridad Portuaria, con el informe previo favorable de la 

Capitanía Marítima, requisito imprescindible para que les sea aprobada esta actividad. Este 

apartado no será necesario en el caso de autorizaciones singulares. 
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l) Compromiso de notificar a la Dirección General del Puerto cualquier modificación que 

afecte a los apartados anteriores y se produzca posteriormente a esta autorización. 

m) Conocimiento y aceptación expresa de las condiciones que regulan estas autorizaciones y 

del Reglamento de Servicios, Policía y Régimen del Puerto. 

n) Justificantes que acrediten encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y de la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes 

3). La documentación presentada será estudiada por la Dirección General, quien podrá solicitar el 

informe de cuantos Organismos o entidades considere oportuno, antes de formular la propuesta 

procedente al Presidente de la Autoridad Portuaria.  

4). El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria delega en el Presidente de la misma el 

otorgamiento de estas autorizaciones, y las revisiones de este documento, previo informe de la 

Dirección General. 

 

22..  CCOONNDDIICCIIOONNAADDOO  DDEE  LLAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN..  
 

DISPOSICIONES GENERALES: 

1. Se AUTORIZA a -------------, con N.I.F.:----- el ejercicio del servicio comercial servicio comercial para 

el avituallamiento de combustible a buque y/o embarcaciones mediante camión cisterna, 

siguiendo en todo momento las indicaciones recibidas por la Autoridad Portuaria.  

La presente autorización, que no implica cesión del dominio público, ni de las facultades 

dominicales del Estado, se otorga con sujeción a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 

2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del 

Estado y de la Marina Mercante, y demás disposiciones aplicables a las autorizaciones sobre 

dominio público portuario estatal, exclusivamente para el desarrollo de la actividad de 

avituallamiento a buques mediante descarga directa desde camión-cisterna en las siguientes 

zonas con carácter general: 

a) Muelles Comerciales 

b) Dársena Pesquera, únicamente se podrá desarrollar la actividad en el muelle ubicado junto 

al Club Náutico de Santa Lucia. 

2. En el caso de avituallamiento de GNL quedará restringido a los siguientes muelles: 

a) Muelle Sur. 

b) Muelle Polivalente. 

c) Dique Suroeste (SW). 

3. En el caso de la autorización anual, dicha autorización se otorga por un plazo de un (1) año, a partir 

de la fecha de notificación de la Resolución del Presidente de la Autoridad Portuaria de Cartagena. 

4. En el caso de la autorización singular, dicha autorización se otorga exclusivamente para dos (2) 

operaciones de avituallamiento a realizar como máximo en el plazo de un (1) año, a partir de la 

fecha de notificación de la Resolución del Presidente de la Autoridad Portuaria de Cartagena. 
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5. El otorgamiento de esta autorización no exime a su titular de la obtención y mantenimiento al día 

de las licencias, permisos y autorizaciones legalmente procedentes, ni del pago de los impuestos 

que le sean de aplicación. 

6. El titular de la autorización vendrá obligado a cumplir las disposiciones vigentes, o que en lo 

sucesivo se dicten, que afecten al dominio público utilizado y a las actividades que en el mismo se 

desarrollen, especialmente las correspondientes a medidas medioambientales y las demás 

servidumbres públicas que procedan. 

7. La garantía depositada responderá de todas las obligaciones derivadas de esta autorización, 

especialmente los medio-ambientales, de las sanciones que por incumplimiento de las 

condiciones puedan imponerse, y de los daños y perjuicios que tales incumplimientos puedan 

ocasionar a la Autoridad Portuaria. 

Si la Autoridad Portuaria ejecutase, parcial o totalmente, la fianza, cualquiera que sea su índole, el 

titular queda obligado a completarla  o reponerla en el plazo de un mes contado a partir de la 

notificación de la disminución de su importe. 

8. Las autorizaciones tanto anuales como singulares, una vez finalizado el periodo anual pactado, se 

prorrogarán de modo tácito, por periodos también de un año, mientras alguna de las partes no 

notifique a la otra su deseo de no continuar con dicha autorización, con una antelación mínima de 

un mes a la fecha de vencimiento de la autorización o de alguna de sus eventuales prórrogas. 

TASAS PORTUARIAS: 

9. Tanto para las autorizaciones anuales como para las singulares, el titular abonará a la Autoridad 

Portuaria de Cartagena, a partir del conocimiento de la Resolución del Presidente de la Autoridad 

Portuaria de Cartagena, el importe correspondiente a la tasa de actividad industrial, en la 

siguiente cuantía: 

è Tasa de actividad industrial: 1 % del importe neto anual de la cifra de negocio desarrollado 

en el puerto al amparo de la autorización. 

Esta tasa se actualizará a través de la Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra que, 

en su caso, se apruebe a estos efectos. 

CADUCIDAD DE LA AUTORIZACIÓN: 

10. Será causa de caducidad de la autorización el incumplimiento de cualquiera de las condiciones de 

la presente autorización, con pérdida de la garantía constituida, que se tramitará con arreglo a lo 

preceptuado en las disposiciones vigentes sobre la materia. 

11. También podrá ser causa de caducidad de la autorización la quiebra del titular de la misma, sea 

persona natural o jurídica. Cuando la quiebra sea culpable o fraudulenta, el titular de la 

autorización perderá la garantía constituida y no tendrá derecho a indemnización alguna. 

12. El titular de la autorización no podrá arrendar o subarrendar total o parcialmente el objeto de 

esta autorización. Debido al ámbito de esta autorización, tampoco se permite, en ningún caso, la 

transferencia de titularidad de la misma. 

13. Terminado el plazo de la autorización, se extinguirá el derecho de desarrollo de la actividad objeto 

de la misma. Si existieran deterioros en los bienes pertenecientes a la Autoridad Portuaria por el 

desarrollo de la actividad que se autoriza, se realizará el correspondiente expediente, en el que se 

concretará el importe de las reparaciones necesarias, que se exigirá utilizando, si fuera necesario, 
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el procedimiento de apremio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 

del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.  

Realizadas las reparaciones necesarias citadas en el párrafo anterior, se devolverá la garantía 

prestada, a solicitud del titular, con deducción de las cantidades que pudiesen exigírsele en 

concepto de penalidades y responsabilidades en que haya podido incurrir. 

14. Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente en cualquier momento y sin derecho a 

indemnización, cuando resulten incompatibles con obras o planes que, aprobados con posterioridad, 

entorpezcan la explotación portuaria o impidan la utilización del espacio portuario para actividades de 

mayor interés portuario. Corresponderá a la Autoridad Portuaria apreciar las circunstancias anteriores 

mediante resolución motivada, previa audiencia del titular de la autorización. 

SANCIONES: 

15. El incumplimiento de las condiciones de esta autorización, sin perjuicio de su caducidad, podrá ser 

constitutiva de infracción conforme a lo previsto en el capítulo I del título IV del Real Decreto 

Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

El titular de la autorización podrá ser siempre sancionado por las infracciones que se establezcan 

en el del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, con independencia de otras 

responsabilidades que, en su caso, sean exigibles. 

Las infracciones serán sancionadas previa información del oportuno expediente administrativo en 

la forma establecida en la legislación reguladora del procedimiento administrativo. 

CONDICIONES COMPLEMENTARIAS: 

16. Durante la explotación de la instalación se mantendrán las medidas necesarias para que no se 

produzcan derrames o pérdidas que puedan dar lugar a contaminación, tanto a la atmósfera, 

agua o al terreno, debiendo permanecer en todo momento por debajo de los límites de 

contaminación legalmente establecidos. Si se produjese alguna anomalía en cualquier momento 

del desarrollo de las operaciones sobre los límites indicados anteriormente o sobre la buena 

práctica en la realización de las operaciones (descarga del buque, transporte, almacenamiento, 

carga de camiones, etc.) dará lugar a la inmediata paralización de las mismas hasta que se 

subsanen las deficiencias que las causaron. Será causa de caducidad de la concesión/autorización 

el incumplimiento por parte del titular de cualquier forma o disposición legal que le sea aplicable 

relativa a la contaminación ambiental, si no toma las medidas adecuadas para cumplir lo 

preceptuado en aquellas, sin perjuicio de la aplicación de la sanción que corresponda.  

17. El titular de la autorización será responsable de los daños que durante la prestación de su servicio, 

pudiese ocasionar al personal y bienes de la Autoridad Portuaria, o de terceros.  

18. En un marco de cooperación, tanto la Autoridad Portuaria como el titular de la 

concesión/autorización se comprometen al intercambio de información, formación y 

experiencias, en orden a la mejora continua de la Calidad, la Seguridad y el Medio Ambiente 

portuario. En este sentido se podrán acometer iniciativas de actuación conjuntas a propuesta de 

cualquier miembro de la Comunidad Portuaria. 
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19. El titular de la autorización cumplirá la legislación laboral y social vigente, con respecto a todo el 

personal que emplee para el objeto de la autorización. El personal que preste servicio en la 

actividad dependerá exclusivamente del titular de la autorización sin relación laboral alguna con la 

Autoridad Portuaria. 

20. El titular de la presente autorización realizará todas las operaciones a su riesgo y ventura, 

incluidas las causas fortuitas, siendo el único responsable de cualesquiera daños a terceros, 

personas o cosas que se puedan producir como consecuencia de su utilización. Ni la Autoridad 

Portuaria ni ninguno de sus empleados tendrán responsabilidad alguna por los accidentes de 

cualquier clase que puedan producirse como consecuencia de la actividad autorizada. 

La Autoridad Portuaria no será responsable en ningún caso de los daños producidos a 

instalaciones portuarias o a terceros como consecuencia de la actividad autorizada. 

Cualquier siniestro o pérdida que se le ocasione no dará derecho a indemnización por parte de la 

Autoridad Portuaria, salvo en el caso de que las órdenes o actuaciones de ésta fuesen la causa de 

dichas pérdidas. 

21. El titular de la autorización realizará los cambios de emplazamiento y movimientos que requiera la 

normal explotación portuaria, atendiendo sin demora los requerimientos que a este efecto le 

formule el Área de Planificación, Explotación y Servicios Portuarios. 

22. El titular de la presente autorización mantendrá el equipo utilizado en las debidas condiciones de 

seguridad, debiendo realizar una inspección regular de los dispositivos de seguridad y descarga 

cuando así se le requiera por la Dirección. 

23. Las operaciones se realizarán cumpliendo, en todo momento, lo establecido en el Reglamento de 

Admisión, Manipulación y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas en los Puertos (R.D. 145/ 

89). Además de las anteriores condiciones, el titular de la presente autorización deberá cumplir lo 

dispuesto en el Reglamento de Servicios, Policía y Régimen de este puerto. El incumplimiento de 

cualquiera de ellos se sancionará en la forma que dispone la vigente legislación de puertos. 

24. Las cisternas dedicadas al transporte de estas MM.PP. deberán contar con el certificado T.P.C. y el 

Certificado de Seguridad correspondiente.  

El conductor del camión cisterna deberá estar en posesión del certificado que le autoriza a 

efectuar el transporte de Mercancías Peligrosas. 

25. Se deberá seguir lo que indica el PROCEDIMIENTO y cumplir las NORMAS DE SEGURIDAD del 

Servicio Comercial para el Avituallamiento de Combustible a Buques y/o Embarcaciones desde 

Camión Cisterna. 

26. En el caso de operaciones de avituallamiento de GNL, en la operación deberá estar presente un 

vehículo auxiliar y un técnico que colaborará con el conductor en las labores de avituallamiento.  

27. Asimismo en caso de suministro de fuel-oil, se cumplirá el Instrumento de adhesión de España al 

Protocolo de 1.997 que enmienda el Convenio Internacional para prevenir la contaminación por 

los buques, 1.973, modificado por el Protocolo de 1.978, hecho en Londres el 26 de septiembre 

de 1.997, y que fue publicado en el B.O.E. nº 251 de 18 de octubre de 2.004. En concreto el punto 

7 de la Regla 18, establece que los proveedores de combustible, deberán facilitar a la Autoridad 

Portuaria y conservar copia de la nota de entrega, y deberán facilitar muestra de combustible con 

la certificación de que se ajusta a lo prescrito en las reglas 14 y 18 del anexo VI. Este punto de la 
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Regla 18, establece también que se tomen medidas contra los proveedores que hayan 

suministrado combustible que no se ajuste a lo indicado en dicha nota de entrega. 

28. Las empresas deberán asumir los compromisos de calidad establecidos por la Comunidad 

Portuaria mediante la puesta en marcha y el cumplimiento del Plan de Calidad de esta Autoridad 

Portuaria. 

29. Previamente al inicio de la actividad deberán presentar cumplimentadas las fichas de 

“Compromiso de cumplimiento de la normativa de prevención”, y de la de “Cláusulas contractuales 

de carácter ambiental”, cuyos formatos se adjuntan. 

30. El incumplimiento por el titular de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa de 

caducidad de la presente autorización 

31. El peticionario prestará su conformidad a las condiciones anteriores, sin cuyo requisito no se 

otorgará esta concesión. 

 
 

AA UU TT OO RR II ZZAA DD OO   EE LL   PP RR EE SS II DD EE NN TT EE ,,     
 
 

II NN FF OO RR MM AA DD OO   FFAA VV OORR AA BBLL EE MM EE NN TT EE   

EE LL   DD II RR EE CC TTOO RR   GG EENN EE RR AA LL ,,     

  

  

JJoosséé  PPeeddrroo  VViinnddeell   MMuuññii zz 

AAnntt oonniioo  SSeevvii ll ll aa  RReecciioo  

FFeecchhaa::   ______________________________ 
FFeecchhaa::   ______________________________ 

   
 

LEÍDO Y CONFORME EN SU INTEGRIDAD,  

POR EL AUTORIZADO, 

 

D.  _________________________________________________________________  

D.N.I.________________ 

EN NOMBRE Y  REPRESENT ACI ÓN DE __________________________________________  

FECHA :  ________________ 
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33..    PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO..  
 

1) Cada operación de suministro se solicitará, como mínimo, con 2 horas de antelación, de la 

siguiente manera: 

è Por medio del procedimiento de “Solicitud de accesos”, de la página web de la Autoridad 

Portuaria www.apc.es,  

è En caso de dificultad del anterior, será válido mediante correo electrónico o fax a la División 

de Operaciones: operacionesportuarias@apc.es, nº fax 968325824, o al Centro de Control de 

Emergencias de la Autoridad Portuaria, centrocontrol@apc.es, nº fax 968 325837. 

2) La solicitud de autorización del suministro debe contener los siguientes datos:  

è Nombre buque a suministrar. 

è Muelle en que se pretende efectuar el suministro 

è Empresa suministradora 

è Producto y cantidad de combustible a suministrar 

è Fecha y hora prevista de inicio y finalización de la operación 

è Matricula de los vehículos que van a efectuar el suministro y certificado de habilitación para 

realizar estas operaciones. 

è Nombre de los conductores de los vehículos. 

Además en el caso del suministro de GNL: 

è Matrícula del vehículo auxiliar para la operación. 

è Nombre del técnico de apoyo a la operación 

3) El Responsable de la Policía Portuaria, o el Jefe de Servicio de la Policía Portuaria, si la solicitud es 

conforme, autorizarán el acceso, considerándose autorizado el suministro, y se recogerá la “Lista 

de Seguridad" que debe cumplimentar el buque o embarcación y el camión cisterna. 

4) Previo al inicio de las operaciones, la empresa consignataria facilitará al capitán del buque una 

copia de las normas de seguridad a tener en cuenta en estas operaciones, y que figuran como 

Apartado 4 de este documento. El capitán del buque firmará el enterado y conforme, 

entregándose éste al Servicio de Vigilancia y Policía. 

5) Antes del comienzo de las operaciones se debe verificar el cumplimiento de las normas de 

seguridad del Apartado 4 para la prestación de este Servicio Comercial y cumplimentar la "Lista de 

Seguridad" que figura como Anexo 5.3. 

6) En caso de darse una o varias respuestas negativas a alguna de las preguntas de la "Lista de 

Seguridad", deberán atenerse a lo siguiente: 

6.1. No comenzarán las operaciones de suministro de avituallamiento. 

6.2. Se pondrá en conocimiento de la Autoridad Portuaria, a través del Centro de Control o a 

través de la Policía Portuaria, aportando la información siguiente: 

a) Punto o puntos de la lista que no se cumplen y sus causas. 

b) Posibles acuerdos alcanzados entre el Capitán del Buque y el conductor del camión-cisterna, 

sobre precauciones de seguridad especiales para efectuar el suministro con las deficiencias 

manifestadas en el punto a). 

c) Solicitud de autorización de continuar las operaciones con las medidas propuestas. 

www.apc.es
mailto:operacionesportuarias@apc.es
mailto:centrocontrol@apc.es
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6.3. No se realizará ninguna operación de suministro camión cisterna/buque hasta que todos los 

puntos de la Lista de Seguridad (ANEXO I) sean contestados afirmativamente o, en su 

defecto hasta que se haya obtenido permiso expreso de la Autoridad Portuaria y de la 

Capitanía Marítima conjuntamente. Toda contaminación producida deberá ser 

inmediatamente comunicada al Centro de Control de la Autoridad Portuaria para que dicha 

información sea tratada de acuerdo a lo establecido en el Plan Interior de Contingencias por 

Contaminación Marina Accidental del puerto de Cartagena.  

7) Las operaciones se desarrollaran de acuerdo con las normas prescritas por el Área de Explotación 

de la Autoridad Portuaria, para lo cual antes del inicio de la actividad será obligatoria la 

presentación de una relación y breve descripción de las operaciones que pretende realizar el 

adjudicatario y medidas de seguridad dispuestas. 

 

44..  NNOORRMMAASS  DDEE  SSEEGGUURRIIDDAADD..  
 

1) Como norma general, antes del inicio de las operaciones, se deberán realizar las siguientes 

actuaciones: 

è Delimitar una zona de seguridad de al menos cinco (5) metros, alrededor del conjunto 

buque-vehículo. 

è Descarga de la electricidad estática del vehículo antes del inicio de la operación. 

è Señalización de la operación y prohibiciones en el entorno. 

è Disposición de equipos adecuados de lucha contraincendios, al menos un extintor de 25 Kg. 

2) La conexión Buque-Camión se hará mediante mangueras provistas de bridas aislantes, garantizando 

que no se pueda producir chispas ni arco debido a la diferencia de potencial eléctrico. 

3) Caso de no disponer de bridas y mangueras aislantes, el camión deberá igualar su potencial 

eléctrico con el buque, mediante una conexión segura, antes de iniciar las operaciones. 

4) Buques realizando operaciones de carga/descarga. 

Se pueden realizar operaciones de avituallamiento de combustible a buques mediante camión-

cisterna, siempre que se mantenga una distancia de seguridad desde el camión-cisterna a la grúa 

más próxima trabajando de 25 metros, contados a partir del radio de trabajo de la pluma de la 

grúa. En caso de dudas o interpretaciones por parte del Servicio de Vigilancia y Policía de la 

Autoridad Portuaria encargado de velar por el cumplimiento de éstas Normas, se consultará con 

la División de Calidad, Seguridad y Control Ambiental. 

5) Queda prohibido el suministro, a buques o embarcaciones abarloadas. 

6) Se deberá acotar, convenientemente, la zona de operaciones, de forma que se impida el paso de 

personas y/o vehículos ajenos a la operación. 

7) Se colocarán carteles con indicación de prohibición de fumar, de existencia de luces con llama 

desnuda y de cualquier fuente de ignición, si el suministro fuere de material combustible y/o 

inflamable. 

8) Deberán disponer de número adecuado de extintores tanto en cantidad como en eficacia, para 

ello, previamente al inicio del suministro, se dispondrán en tierra dos extintores  que facilitará el 

buque. 
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9) Se deberá disponer de sistema de vaciado de las mangueras, bandeja de recogida y elementos 

absorbentes para posibles derrames tanto en tierra, como en el buque. 

10) Para aquellos buques que transporten productos inflamables, se deberá cumplir, además de las 

normas generales anteriores lo siguiente: 

è El buque estará desconectado. 

è Los tanques de carga estarán cerrados e inertizados, o en situación de gas-free. 

è La cisterna no se acercará a menos de 15 metros por la popa del buque 

11) En caso de cualquier incidencia, deberán comunicarla inmediatamente al Centro de Control de 

Emergencias de la Autoridad Portuaria, de la siguiente manera: 

è Vía telefónica: 968325801, 968524910 

Fax: 968325837 

è Canales de radio: VHF 12 y 16 

12) En cualquier caso deberán comunicar a la Autoridad Portuaria a través del Centro de Control de 

Emergencias, o a través de los puestos de Control de Acceso al puerto, el nombre del buque, 

muelle de atraque y el horario de comienzo y finalización previsto de la operación, a fin de que se 

pueda establecer un mejor seguimiento y control aumentando la seguridad en el recinto. 

13) En caso de producirse una emergencia en puerto, se pararán las operaciones de suministro, y se 

desconectarán mangueras. El camión - cisterna procederá a la evacuación del lugar y se dirigirá al 

Control de acceso del muelle donde se encontrara esperando instrucciones del Servicio de 

Vigilancia y Policía. El buque esperará recibir instrucciones del Centro de Control para lo que 

estará a la escucha en los canales 12 y/o 16 de la banda marina. 

 

55..  AANNEEXXOOSS..  
5.1 COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

5.2 CLÁUSULAS CONTRACTUALES DE CARÁCTER AMBIENTAL DEL PUERTO DE CARTAGENA 

5.3 LISTA DE SEGURIDAD BUQUE/CAMIÓN CISTERNA DE SUMINSTRO 

5.4 MODELO DE AVAL 

5.5 CERTIFICADO DEL ACUERDO DEL CONSEJO 
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5.1. Modelo de COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

 

NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  EEMMPPRREESSAA::  ________________________________________________________________________________________________________________________  

TTIITTUULLAARR::  ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________  

LLaa  AAUUTTOORRIIDDAADD  PPOORRTTUUAARRIIAA  DDEE  CCAARRTTAAGGEENNAA,,  tt iittuullaarr  ddeell  cceennttrroo  ddee  tt rraabbaajjoo  eenn  eell  qquuee  ssee  ddeessaarrrroollllaarráánn  llooss  

tt rraabbaajjooss  ccoonnttrraattaaddooss,,  nnooss  hhaa  iinnffoorrmmaaddoo  ssoobbrree  llooss  rriieessggooss  ggeenneerraalleess  ddeell  cceennttrroo;;  aaddeemmááss,,  hheemmooss  rreecciibbiiddoo  

aaddeeccuuaaddaa  iinnffoorrmmaacciióónn  ssoobbrree  llaass  mmeeddiiddaass  ddee  eemmeerrggeenncciiaa  aa  aapplliiccaarr  eenn  ccaassoo  ddee  nneecceessiiddaadd..  AAssiimmiissmmoo,,  

hheemmooss  rreecciibbiiddoo  iinnffoorrmmaacciióónn  pprreecciissaa  ddee  llooss  rriieessggooss  qquuee  ppuueeddeenn  ccoonnlllleevvaarr  llooss  eeqquuiippooss  ffaacciilliittaaddooss,,  eenn  ssuu  

ccaassoo,,  ppoorr  llaa  AAuuttoorriiddaadd  PPoorrttuuaarriiaa,,  yy  ddee  llaass  mmeeddiiddaass  pprreevveenntt iivvaass  aa  aaddooppttaarr..  

PPoorr  lloo  ttaannttoo,,  aacceeppttoo  eell  ccoommpprroommiissoo  ddee::  

aa))  TTrraassllaaddaarr  eessttaass  iinnffoorrmmaacciioonneess  aa  ttooddooss  mmiiss  tt rraabbaajjaaddoorreess  eemmpplleeaaddooss  eenn  eessttee  cceennttrroo;;  

bb))  CCuummpplliirr  llaass  nnoorrmmaass  ggeenneerraalleess  yy  eessppeeccííffiiccaass  ddee  pprreevveenncciióónn;;  

cc))  FFaacciilliittaarr  aa  llooss  tt rraabbaajjaaddoorreess  eeqquuiippooss  ddee  tt rraabbaajjoo  eenn  bbuueenn  eessttaaddoo  ee  iiddóónneeooss  ppaarraa  llaass  ttaarreeaass  aa  rreeaalliizzaarr,,  

aassíí  ccoommoo  llooss  EE..PP..II..  qquuee  ssee  pprreecciisseenn;;  yy    ssoommeetteerr  eessttooss  eeqquuiippooss  aa  llaass  rreevviissiioonneess  pprreecceepptt iivvaass  yy  qquuee  ssee  

eesstt iimmeenn  ooppoorrttuunnaass;;    

dd))  EEmmpplleeaarr  tt rraabbaajjaaddoorreess  qquuee  ddiissppoonnggaann  ddee  llaa  aapptt iittuudd  yy  ffoorrmmaacciióónn  aaddeeccuuaaddaa  ppaarraa  eell  ddeesseemmppeeññoo  ddee  llaass  

ttaarreeaass  eennccoommeennddaaddaass  yy,,  eenn  ccuuaallqquuiieerr  ccaassoo,,  ddee  llaa  mmíínniimmaa  eexxiiggiibbllee  sseeggúúnn  llaa  LLeeyy;;  

ee))  CCooooppeerraarr  ccoonn  eell  ppeerrssoonnaall  ddee  llaa  AAuuttoorriiddaadd  ppoorrttuuaarriiaa  eenn  llaass  ttaarreeaass  pprreevveenntt iivvaass  yy,,  eenn  ppaarrtt iiccuullaarr,,  eenn  ccaassoo  

ddee  uunnaa  eemmeerrggeenncciiaa;;  

ff))  CCoommuunniiccaarr  aa  llaa  AAuuttoorriiddaadd  PPoorrttuuaarriiaa  ttooddooss  llooss  aacccciiddeenntteess  ee  iinncciiddeenntteess  qquuee  ssee  pprroodduuzzccaann  eennttrree  mmiiss  

tt rraabbaajjaaddoorreess  ee  iinnvveesstt iiggaarr  llooss  qquuee  ssee  eesstt iimmee  ccoonnvveenniieenntteess;;  

  

FFEECCHHAA::  ____________________________________________  

  

  

FIRMA Y SELLO , 
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5.2. Modelo de CLÁUSULAS CONTRACTUALES DE CARÁCTER AMBIENTAL DEL PUERTO DE 

CARTAGENA 

 

De conformidad a lo establecido en el SS IISSTTEEMMAA  IINNTTEEGGRRAADDOO  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEELL  PPUUEERRTTOO  DDEE  CCAARRTTAAGGEENNAA  ((SSIIGG)), 
Formato FP 0602. Rev. Núm., 2, Oct-2015, se incorporan a la correspondiente Autorización para la 
prestación del Servicio Comercial para el Avituallamiento de combustible a Buque y/o Embarcaciones 
mediante Camión Cisterna en el Puerto de Cartagena las siguientes CCLLÁÁUUSSUULLAASS  DDEE  CCAARRÁÁCCTTEERR  AAMMBBIIEENNTTAALL ::  

èè  La empresa contratista que ejecute o desarrolle los trabajos respetará en todo momento la 
legislación ambiental aplicable, que deberá conocer previamente al desarrollo de su actividad 
dentro de la Zona de Servicio del puerto, en todo aquello que le pudiera afectar. 

èè  La empresa que ejecute o desarrolle los trabajos dispondrá o contratara a su cargo  los medios 
adecuados para retirar todos los residuos (peligrosos, no peligrosos e inertes) que pudiera 
generar como consecuencia de su actividad en las instalaciones portuarias conforme a la 
normativa vigente.  

èè  No se autoriza en ningún caso la incineración o el abandono incontrolado de residuos. 

èè  No se producirán vertidos de aguas residuales no autorizados por la Administración competente. 

èè  Cualquier situación incidental que pudiera aparecer durante las actividades realizadas será 
comunicada de forma inmediata al Jefe de Seguridad y Medio Ambiente (JSMA) de la APC para 
tomar las medidas adecuadas. Para ello lo comunicarán al Centro de Control, teléfonos: 968 325800 
(ext. 247) y 968 524910. 

èè  En ningún caso, la ejecución correcta de sus responsabilidades ambientales por parte de la empresa 
que ejecute o desarrolle los trabajos, podrá generar a la APC un coste no previsto específicamente en el 
contrato. 

èè  El incumplimiento de estas cláusulas ambientales podrá ser causa de la rescisión del contrato y/o 
autorización, lo que será comunicado al contratista mediante informe motivado, al margen de las 
acciones legales/sancionadoras a que hubiere lugar. 

 

FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA: 

 

FECHA: 
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5.3. Modelo de LISTA DE SEGURIDAD BUQUE/CAMIÓN CISTERNA DE SUMINSTRO 

 

  
PUERTO DE CARTAGENA 

 AUTORIDAD  PORTUARIA DE 

CARTAGENA 

 

LISTA DE SEGURIDAD BUQUE / CAMIÓN CISTERNA DE SUMINISTRO 

VESSEL SAFETY LIST / SUPPLIER TANKER TRUCK 

 PRODUCTO/ PRODUCT : Rev: 2 Fecha: 06-07 

NOMBRE DEL BUQUE: 

NAME OF VESSEL: 

 CAMIÓN MATRÍCULA: 

TANKER TRUCK-PLATE: 

 

ATRAQUE: 

BERTH: 

 FECHA: 

DATE: 

 

HORA DE COMIENZO: 

START TIME: 

 HORA DE FINALIZACIÓN: 

ENDING TIME: 

 

  

 Buque 

Vessel 

Tierra 

Shore 

Observaciones 

Observation 

¿ Está el buque amarrado con seguridad ? 

Is the vessel safely moored? 
  

 

¿Está la escala del buque colocada y segura ? 

Is the vessel´s ladder safely placed? 
  

 

¿ Está operativo el sistema de comunicaciones establecido entre buque y 
camión cisterna ? 
Is the communications system operative between the vessel and the tanker truck? 

  
 

¿ Se ha establecido un acuerdo sobre el procedimiento para la transferencia 
del suministro ? 
Has an agreement been established for the procedure of supply transfer? 

  
 

¿ Se ha establecido un acuerdo sobre el procedimiento  de parada en caso de 
emergencia ? 
Has an agreement been established for the procedure of stopping in case of emergency? 

  
 

¿ Están las mangueras y equipo contra incendios a bordo y en tierra 
adecuadamente situados y listos para su uso inmediato ? 

Are hoses and firefighting equipment on board an ashore properly positioned and 
ready for inmediate use? 

  

 

¿ Están las mangueras de avituallamiento en buenas condiciones y aparejadas 
adecuadamente ? 
Are supplying hoses in good condition and properly rigged? 

  
 

¿ Están tapados los imbornales del buque ? 
Are the vessel´s scuppers covered? 

  
 

¿ Están correctamente situadas las bandejas de recogida de drenaje en el 
camión-cisterna, si procediese ? 
Are the drainage collection trays properly placed in the tanker truck if necessary? 

  
 

¿Se ha garantizado que no se puedan producir chispas ni arco debido a la 
diferencia de potencial eléctrico entre buque - camión, si procediese? 
Has it been guaranteed that nor sparks nor arcs/spotligths be produced due to the 
difference in electric potential between the vessel - tanker truck when necessary? 

  

 

¿ Se cumplen todas las normas de seguridad ? 

Are all the safety regulations fulfilled? 
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DECLARACION: 

DECLARATION: 

 

Los abajo firmante, antes del inicio de las operaciones, hemos comprobado los diferentes puntos de esta 
"Lista de Comprobación", estimando que son satisfactorios los controles efectuados por encontrarlos correctos, de 
acuerdo con nuestro mejor saber y entender, y que se han tomado las medidas precisas para poder repetir las 
comprobaciones que se estimen necesarias. 

 
The undersigned, before the beginning of the operations, we have verified the different points from this 

ñVerification Listò, estimating that the controls carried out are satisfactory for we find them correct, according to our best 
knowledge and understanding, and that the accurate measures have been carried out to be able to repeat the 
verifications estimated to be necessary. 
 
 

POR EL BUQUE 
 BY THE VESSEL 

POR TIERRA  

ASHORE 

NOMBRE : 

NAME: 

  POR EL CONDUCTOR DEL CAMION 

BY THE TRUCK DRIVER 

CARGO: 

RANK: 

  NOMBRE: 

NAME: 

 

 

 

 

FIRMA: 

SIGNATURE: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA: 

SIGNATURE: 

 HORA: 

TIME: 

FECHA: 

DATE: 
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5.4. Modelo de AVAL 

 
 
La Entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca)  ................. 

.......................................................................................... NIF ......................................., con domicilio a 
efectos  
de notificaciones y requerimientos en ....................................., calle/plaza/avda.  ............................... 
código postal .................. y actuando en su nombre y representación  ................................................. 
(nombre y apellidos de los apoderados)  ................................................................................................. 
con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo efectuado por la 
Abogacía del Estado de la provincia de .........................., número o código .......................................... 

AVALA: 

A la mercantil con denominación social  ........................................................................................ 
N.I.F. ......................................................................, en concepto de GGAARRAANNTTÍÍAA para responder de las 
obligaciones derivadas de la PPRREESSTTAACCIIÓÓNN  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO  CCOOMMEERRCCIIAALL  PPAARRAA  EELL   AAVVIITTUUAALLLLAAMMIIEENNTTOO  DDEE  

CCOOMMBBUUSSTTIIBBLLEE  AA   BBUUQQUUEESS  YY//OO  EEMMBBAARRCCAACCIIOONNEESS,,   MMEEDDIIAANNTTEE  CCAAMMIIÓÓNN--CC IISSTTEERRNNAA ,,   EENN  EELL  PPUUEERRTTOO  DDEE  

CCAARRTTAAGGEENNAA   
ante la Autoridad Portuaria de Cartagena, hasta la cantidad de: (En Letra) …………..SEIS MIL 
EUROS…………….., 
(En Cifra) 6.000 €., de conformidad a lo establecido en el Pliego de Condiciones regulador del 
Servicio Comercial de referencia. 

El presente aval se otorga solidariamente respecto al avalado principal ante la Autoridad 
Portuaria de Cartagena y a disposición de su Presidente, renunciando expresamente el avalista al 
ejercicio del beneficio de excusión y división de bienes de cualquier deudor principal, previsto en el 
artículo 1.830 del Código Civil y preceptos concordantes. 

En caso de que la Autoridad Portuaria de Cartagena resuelva disponer de parte o del total de 
la garantía prestada, el avalista se obliga a efectuar siempre el pago de la cantidad a primer 
requerimiento de esta Organismo y en el plazo máximo de un mes natural, sin que en ningún caso 
sea requisito obligatorio la previa justificación por parte de la Autoridad Portuaria de Cartagena del 
incumplimiento de las obligaciones contraídas por el avalado con este Organismo. 

El presente aval tendrá validez en tanto que la Autoridad Portuaria de Cartagena no lo 
diligencie autorizando su cancelación. Tanto la Autoridad Portuaria de Cartagena como la Entidad 
avalista y el avalado reconocen y confieren al presente aval el carácter de mercantil. 

El presente aval ha sido inscrito en fecha (fecha de inscripción)  ................................................. 
en el Registro Especial de Avales con el número (nº de Registro)  ......................................................... 

(Lugar y fecha)  ................................................................................................................................. 
(Razón Social de la Entidad)  ............................................................................................................ 
(Firma de los Apoderados)  .............................................................................................................. 
(Sello de la Entidad)  ........................................................................................................................ 
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5.5. CERTIFICADO DEL ACUERDO DEL CONSEJO 

 


